
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 
Santa Marta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral, seguido por CARLOS ALCIDES 

MERCADO BARBOSA contra COLFONDOS S.A. y COLPENSIONES  

RAD: 2019-406 

 
ASUNTO 

 
Solicita la parte demandante se fije fecha para audiencia en el presente 

proceso, por lo que procede el Despacho a pronunciarse respecto si se ha 

surtido el trámite de notificación de las entidades demandadas.  

CONSIDERACIONES 

Sea lo primero señalar que  el presente proceso fue admitido mediante auto 

calendado 17 de enero de 2020, es decir, dos meses antes de la declaratoria 

de emergencia sanitaria con ocasión de la pandemia por el virus Covid-19, 

por lo que se libró el oficio para la notificación personal de la demandada 

COLFONDOS S.A.  

Posteriormente, mediante auto de fecha 4 de mayo de 2021, el juzgado 

requirió a la parte actora a fin de que explicara si cumplió o no con la carga 

de notificación a COLPENSIONES y acreditara de la forma más expedita el 

cumplimiento de esta etapa. 

Tenemos que el apoderado del demandante en su memorial radicado el 10 

de mayo del año inmediatamente anterior allegó la constancia de 

notificación mediante correo electrónico a Colpensiones de conformidad con 

lo señalado en el decreto 806/2020, entidad que presentó contestación a la 

demanda el 27 de mayo de 2021, por lo que se tendrá por contestada la 

demanda por parte de COLPENSIONES. 

No obstante, respecto de la demandad COLFONDOS S.A., sólo se cuenta con 

la certificación de la empresa de correos Interrapidisimo de la entrega en 

físico de un sobre de manila al respectivo fondo de pensiones de fecha 27 de 

febrero de 2020, sin hacer presentar evidencia del contenido de la 

documentación entregada a COLFONDOS S.A.; por lo que no tiene el 

despacho certeza de que la notificación del auto admisorio de la demanda 

se haya surtido con la entrega del traslado de la misma y sus anexos. 

En se orden de ideas, se ordenará requerir al apoderado judicial del 

demandante a fin de que aporte el respectivo soporte de la notificación del 

auto admisorio de la demanda a COLFONDOS S.A. que indica haber 

realizado el 27 de febrero de 2020 o en su defecto la constancia de 

notificación del demandado COLFONDOS AFP S.A. de conformidad con los 

parámetros establecidos en la Sentencia C-420 de 2020, por medio de la 



cual se declaró EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 

8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

Debe tener presente el togado de la parte demandante el cuidado que 

requiere el trámite de notificación, en razón a que ninguna decisión surtirá 

efectos hasta tanto no se haya notificado en debida forma o por lo menos se 

haya procedido acuciosamente a hacerlo, toda vez que de ahí se desprenden 

derechos del demandado verbi gratia  el derecho a la defensa. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta,  

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte aporte el respectivo soporte 

de la notificación del auto admisorio de la demanda a COLFONDOS S.A. que 

indica haber realizado el 27 de febrero de 2020 o en su defecto la constancia 

de notificación del demandado COLFONDOS AFP S.A. de conformidad con 

los parámetros establecidos en la Sentencia C-420 de 2020, por medio de la 

cual se declaró EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 

8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES. 
 

TERCERO. Reconocer personería jurídica a la Dra. PAOLA ANDREA 
NOGUERA MAURY como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del 
poder conferido que obra en el folio 21 del archivo pdf Nº 9 del expediente 
digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

EO 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 27 de abril, se notifica el auto 
precedente por ESTADO N° 26, fijados a las 08:00 a.m. 

____________________ 

Secretario (a) 
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